
CONSTANCIA SECRETARIAL: Villamaría, Caldas, 24 de enero de 2024 

(2024) Pasa a Despacho de la señora Juez informándole que la 

parte demandante allega constancia de envío de notificación a los 

demandados.  Sírvase proveer.            

      

 

GABRIEL GIRALDO CEDEÑO 

Secretario 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL      

Villamaría-Caldas, veintiséis (26) de enero del dos mil veinticuatro (2024)     

           

Radicado 2023-308 

Auto 074 

 

Se agrega al expediente del proceso DIVISORIO propuesto por MATEO 

RAMÍREZ BUITRAGO contra MARIANA LÓPEZ RAMÍREZ, SEBASTIÁN LÓPEZ 

RAMÍREZ y JORGE HERNÁN RAMÍREZ VARGAS, las citaciones para diligencia 

de notificación remitidas a los demandados, las que se hicieron en debida 

forma dando cumplimiento así al numeral 3 del artículo 291 del 

ordenamiento procesal civil.   

 

Teniendo en cuenta que el término para que comparecieran al Despacho a 

recibir la notificación del auto admisorio, se encuentra vencido, se requiere 

a la parte demandante para que lleve a cabo las notificaciones por aviso   de 

que trata el artículo 292 de la misma obra.   

 

En cuanto al demandado ÓSCAR RAMÍREZ VARGAS, se tiene por surtida la 

notificación realizada al correo oscarramirezvargas@259@gmail.com  pues 

la misma se hizo de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

   

 

                                                    NOTIFÍQUESE 

 

 

ÁNGELA MARÍA DELGADO DÍAZ 

                                                              JUEZ 
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